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La denuñcia c¡udadana se refiere al presunto maltr¿to animaldel que son objeto diversos ejemplares tnoS

locálizados en el inmueble ubicado en calle Cicalco, núñero 295, colonia Pedregal de Santo DorÍi
coyoacán

C
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en lo q!r es
cons¡deran ¿ctos de maltrato, cualquier hecho u ornisión que pueda ocasiona
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡me¡to, agua, espacio, abrigo con
la intemperie, cuidádos médicos requeridos y alojamiento adecuado a a su especre

En este sentido, personalde está Subprocuraduría realizó una v¡s¡ta d to de hechos en el sitio
señalado por la persona denuñciante, de acuerdo a lo establecido en el
Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo saguien

15 BIS 4 fracción V de la Ley
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RESOLUCIÓN ADMINISfRATIVA

crudad de tt4éx¡co, a , o vf r) ')^??

La Subprocuradurí¿ Ambiental, de Protección y Bienest¿f a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lv y xll,6
frácc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡oñes I y X, 21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiéntal

y del Ordenamieñto Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elemeñtos contenidos en el exped¡ente número PAOT.2O22-!138-SPA'893 relacionado con las denunc¡as

presentada5 ante este organ¡smo descentralizádo, em¡te la presente Resoluc¡óñ considerando los sigui€ntes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cua¡ se hic¡eron del conoc¡m¡ento de está

autor¡d¿d, los s¡guientes hechos:

(...) Los petos están omorrodos todo el dío y noche no les dan de comer solo eñ lo noche y oguo solo

cuondo se ocuetdon no t¡enen com¡to poro dormir peÍo uno cos¡to de plást¡co s¡ y eston Ísia) llocos (. .)

[Ubicación de los hechos: calle Cicalco, número 295, colonia Pedregal de Santo Domingo, Alcáldía

coyoacánlf...)

arEr{cróN E rxvEsfrGAcrÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuráduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuñc¡a.

ANALISIS DE I.A INFORi4ACIÓt{ Y DISPOSICIONES JURfOICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ent¿l y del 0rdenamiento ferr¡tori¿l de la C¡udad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 1I, fracción i y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co,

es cons¡derada autor¡dad en materia de bienéstar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como téner lá facuttad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos ¿dmin¡strativos para elcurnplimiento de tales fines.

B¡encstar anlñal
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. La presencia de dos ejempláres caninos adultos, macho y hembra, que respoñdén a los ngmbres de

"Milo" y "Suri", respect¡vamente, asicoño nueve cachorros coñ una edad de dos semanas.
. Condlc¡ón corponl y ñulcular. "Sur¡" presenta uña cond¡ción corporal delgada, toda vez que sus

costillas, vénebras lumbares y protuberancias óseas se aprec¡an, la cintura se ve claramente y no hay
capa de grasa en el pecho, es de señalar que d¡cha condición se debió a que la ejemplar can¡a gestó
nueve cachorros, mientras que "Milo" presenta una condición corporal ideal de acuerdo a su talla y
edad, toda vez que sus cost¡llas son fácilmente palpables con míñiño recubrimiento de grasa, además
se le observa su cintura detrás de las costillas al ser visto desde arr¡ba, así como un pl¡egue abdom¡nal
evidente.

. Lug¡r dc alolamleñto. Los animales de compañía se encontrabán én el pat¡o dé ta vivieñda de
referencia, "Suri" deambulaba libremente en el patio del inmueble en comento, mientrás que el canino
"Milo" se observó atado a una correa metálica con una longitud aprox¡mada de dos metros, la cual le
perm¡te tener la movilidad sufic¡ente de acuerdo a su talla; dicho sitio se observó limpio, sin heces y
orina, de igual manera cuentán con dos casas dé plást¡co pará perro, las cuales les permiteñ protegeGe
de las inclemenc¡as delt¡empo.

. Agu¡ y Al¡m.nto. Se ¿dvirt¡ó un rec¡p¡ente de plást¡co que contenia agua l¡mpia a su libre d¡sposición y

a decir de la persoñá que atendió al personal actuante, la alimeñtación de los an¡males de compañia se

basa en el sum¡nistro de croquetas adicionádas coñ comida casera y pollo cocido, proporcionadas dos
veces al día.

. Corñportamlanto. Mantienen un¿ postura relajada y contacto visLralsin manifestar agresión, a5¡mismo
permiten el contacto fís¡co y se muestran d¡spuestos áljuego de manera inmediata; en esteseñtido no

se detectó que presenten sigños de estrés o aislam¡ento.
. Condlaión de ialud. No presentan les¡ones evidentes los ejempláres caninos; no obstante, se le

exhortó a su persona prop¡etar¡a a brindarles ateñcióñ méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunoló8¡co a fiñ de ev¡tar enfermedades graves y
potencaalmente moft ales.

Derivádo de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendac¡ones:

. Proporcionar mayor cantidad de alimento al ejemplar cañiño "sur¡", con la f¡nalidad de aumentar su

condic¡ón corporal.
. No manteñer amarrado alan¡mal de nombre "M¡1o".

Por lo antes refeddo, personal de esta Subprocuraduríá llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de

hechos con la f¡nalidad de dar seguimiénto a las recomendáciones antes rnencionadas, constatando que,

mediante la promoc¡ón del cuñplimiento voluntario de las dispos¡cioñes en materiá de bienestar arilna\
facultad coñferida a esta subprocuraduríá eñ el articulo 5 fracción xlx de la Ley orgánica de est¿ ProcuraCrua, \
la persona propietaria de los ejemplares can¡nos motivo de denunc¡a llevó a cabo las indica(iones rébü¿adas \
por persoñal de esta E¡tidad, constatando que la ejemplar "Suri" presentaba condición corporál ldeal y "l¡ilo '-' 

-
deambulaba libremente, de igual manera se informó que ocho cacholos fueron. dados de adopción, ló '
anterior con lá finalidad de que les fueran proporcionados los cuidados de bienestar correspondientes,

mientras que el animal restante se eñcuentra en eldomicilio en cuestióñ

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procede resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta P

voluntar¡o de las dispos¡cionesjuridicasen materia de bienestar animal.
, pol el cumplimie¡to
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RESULfADo DE LA INvESTIGAcIÓN

. Respecto al presunto maltrato de d¡versos ejemplarcs can¡nos localizados en el ¡nmueble denunciado,
esta Eñt¡dád identificó que los animales de compañia contaban con bienestar animálen cuanto a sit¡o
de aloj¿miento, alimento brind¿do y comportam¡eñto; s¡n ernbargo, se realizaron las siguientes
tecomendaciones:

> Proporcionar mayor cantidad de álimento at ejemplar can¡ño "Suri", con la f¡nal¡dad de
aumentar 5u condición corporal.

> No mantener amaíado álán¡malde nombre "Milo".

. Mediante la promoc¡ón del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de

b¡enestar animal, conten¡do en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, la pe6ona
respoñsable de los ejemplares can¡nos mot¡vo de denunc¡a atendió las recomendaciones de esta

subprocuraduría.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su i¡vestigación y
al estud¡o de los documeñtos que intégrán el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndépendientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vás competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo djspuesto en Ios artículos c¡tados en el primer párrafo de este
rns(rumento es de resolverse y se: ------.---

---RESUCLVE------
PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frácc¡ón

vll, de la LeyOrgánica dela Procuraduría Amb¡entaty delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.--'

SEGUNoO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncianté

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, ony
Bienestar a los Animales de l¿ Procuraduria Ambiental y del 0rdenamiento Territorialde la M

con fundamento en el artículo 15 BlS 4 frácción X de la Ley Orgánica de la Procurad ntal y

Ordenamiento ferratorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglame
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